
   

 

   

 

Informacion publica 

 
 

 
PUBLICACIÓN CITACIÓN  

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 
 
 

Que se solicita comparecer a la diligencia de notificación personal de los siguientes actos administrativos, a través de esta publicación en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería, por desconocerse la dirección de notificación, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

 
FECHA FIJACIÓN: 01 de diciembre de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 05 de diciembre de 2025 a las 4:30 p.m. 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 

 
PERSONA CITADA 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
CITACIÓN 

1. IET-09361 JHON ÁLVARO DÍAZ CHAPARRO GSC No. 000189 07/03/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN UNAS 
OBLIGACIONES PARA EL CONTRATO DE CONCESION No IET-09361” 

20259031133421 

2. GBA-15451X JORGE VARGAS 
FRANCISCO ALVAREZ 

GSC No. 000479 27/11/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE AMPARO ADMINSITRATIVO NO. 078-2023 DENTRO 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GBO-104” 

20259031133531 

3. EGU-103 JORGE ENRIQUE BAUTISTA POVEDA GSC No. 000020 14/01/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO n° 067-2024 PARA EL 

CONTRATO DE CONCESION N° EGU-103” 

20259031133841 

4. IFF-10541 LUIS BELARMINO ALFONSO PARRA VSC - 3018 20/11/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE LOS 
ARTICULOS SEGUNDO Y CUARTO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 

000383 DEL 27 DE AGOSTO DEL 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No. IFF-10541 Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

20259031138891 

PARN-P-032



   

 

   

 

Informacion publica 

5. IDU-09281 HENRY CASTILLO DÍAZ VSC - 3016 20/11/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCION VSC No. 000564 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IDU-09281 Y SE 

TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

20259031138921 

6. 01-032-96 CARLOS LEON ROJAS 
CARLOS ALBERTO CARDENAS LEON 

VSC – 1961 30/07/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA 
PARA EL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 01-032-96 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

20259031118701 

7. 14196 CARLOS ELIECER NUNEZ QUIROGA VSC – 1962 30/07/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA 
EL CONTRATO DE CONCESION No. 14196 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

20259031118751 

 
 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031133421
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 12-11-2025 07:31 AM           

Señor:
JHON ÁLVARO DÍAZ CHAPARRO
Sin Dirección
Departamento: Sin Dirección
 Municipio: Sin Dirección

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento  a lo  ordenado en el  numeral  03 del  artículo  18 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente IET-09361, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. GSC 000189 del
07 de marzo de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN UNAS
OBLIGACIONES PARA EL CONTRATO DE CONCESION N° IET 09361” la
cual debe ser notificado personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía
Sogamoso Sector  Chamezá –  Nobsa (Boyacá)  o  al  GRUPO DE ATENCIÓN,
PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y  COMUNICACIONES  de  la  AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2

En  caso  de  no  presentarse,  dicho  acto  administrativo  será  notificado  por
AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesa Daniel Garcia Mancilla
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 12-11-2025 07:31 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. IET-09361

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2025.11.14 10:56:26 
-05'00'



Radicado: 20259031133531 
Agencia Nacional de Minería 

 

 

Nobsa, 12-11-2025 12:52 PM 
 

Señores: 
JORGE VARGAS 
FRANCISCO ALVAREZ 
Titular GBA-15451X 
SIN DIRECCIÓN 
Departamento: SIN DIRECCIÓN 
Municipio: SIN DIRECCIÓN 

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 03 del artículo 18 de la 
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del 
expediente GBO-104, se ha proferido la RESOLUCIÓN GSC No. 000479 de 
27 de noviembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE AMPARO ADMINSITRATIVO NO. 078-2023 DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GBO-104” la cual debe ser notificado 
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION 
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá – 
Nobsa (Boyacá) o al GRUPO DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNICACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la 
Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2 

 
En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por 
AVISO. 

Atentamente 
 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera 
Coordinadora PAR Nobsa 

Anexos: “0”. 
Copia: “No aplica”. 

Elaboró: Cesa Daniel Garcia Mancilla 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 12-11-2025 12:52 PM 

Número de radicado que responde: “No aplica” 

Tipo de respuesta: “Informativo”. 

Archivado en: Expediente Minero No. GBO-104 
 
 
 
 

 

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2025.11.14 10:56:14 
-05'00'



Radicado: 20259031133841
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 13-11-2025 12:01 PM           

Señor:
JORGE ENRIQUE BAUTISTA POVEDA
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento  a lo  ordenado en el  numeral  03 del  artículo  18 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente EGU-103, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. GSC -000020 del
14  de  enero  de  2025  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE
SOLICITUD  DE  AMPARO  ADMINISTRATIVO  n°  067-2024  PARA  EL
CONTRATO  DE  CONCESION  N°  EGU-103”  la  cual  debe  ser  notificado
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá –
Nobsa (Boyacá) o al GRUPO DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
COMUNICACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la
Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2

En  caso  de  no  presentarse,  dicho  acto  administrativo  será  notificado  por
AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesa Daniel Garcia Mancilla
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 13-11-2025 12:01 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. EGU-103

Página | 1 

Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.11.14 10:56:38 -05'00'



Radicado: 20259031138891
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 27-11-2025 12:17 PM

Señor:
Luis Belarmino Alfonso Parra

SIN DIRECCIÓN 

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente IFF-10541, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 3018 de 20 de
noviembre  de  2025  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  CORRIGE  LOS
ARTICULOS SEGUNDO Y CUARTO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000383
DEL 27 DE AGOSTO DEL 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION
No. IFF-10541 Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”. La cual debe
ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al  PUNTO
DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso
sector Chamezá – Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y
comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,  ubicada  en  la
avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 27-11-2025 12:17 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. IFF-10541

Página | 1 

Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.11.27 15:54:58 -05'00'



Radicado: 20259031138921
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 27-11-2025 12:17 PM

Señor:
Henry Castillo Díaz

SIN DIRECCIÓN

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente IDU-09281, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 3016 de 20 de
noviembre  de  2025  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  MODIFICA  LA
RESOLUCION VSC No. 000564 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESION No.  IDU-09281 Y  SE  TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES”.  La  cual  debe  ser  notificada  personalmente,  por  lo
tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo
de atención participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 27-11-2025 12:17 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. IDU-09281

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2025.11.27 15:56:05 
-05'00'



Radicado: 20259031118701
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 11-09-2025 13:59 PM           

Señores:
CARLOS LEON ROJAS
CARLOS ALBERTO CARDENAS LEON
Titulares Mineros
Email: marcelaleon1998@hotmail.com
Celular: 3123421330-3222814043
Dirección: Calle 22 No. 20-79, Oficina 202
Departamento: Boyacá
Municipio: Paipa

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento  a lo  ordenado en el  numeral  03 del  artículo  18 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente 01-032-96, se ha proferido la RESOLUCIÓN VSC – 1961 del 30
de julio  de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA
PARA EL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 01-032-96 Y SE TOMAN
OTRAS
DETERMINACIONES” la cual debe ser notificado personalmente, por lo tanto,
le solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado
en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá – Nobsa (Boyacá) o al GRUPO
DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIONES de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,  ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41
Torre 7, Piso 2

En  caso  de  no  presentarse,  dicho  acto  administrativo  será  notificado  por
AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 11-09-2025 13:59 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. 01-032-96

Página | 1 

Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.09.12 14:11:56 -05'00'
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Radicado: 20259031118751
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 11-09-2025 13:59 PM           

Señor:
CARLOS ELIECER NUNEZ QUIROGA
Cotitular Minero
Email: carloselinunez@hotmail.com
Celular: 3108524924
Dirección: Calle 9C No 34- 04
Departamento: Boyacá
Municipio: Duitama

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento  a lo  ordenado en el  numeral  03 del  artículo  18 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente 14196, se ha proferido la  RESOLUCIÓN VSC – 1962 del 30 de
julio de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA
EL  CONTRATO  DE  CONCESION  No.  14196  Y  SE  TOMAN  OTRAS
DETERMINACIONES” la cual debe ser notificado personalmente, por lo tanto,
le solicito se  acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado
en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá – Nobsa (Boyacá) o al GRUPO
DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIONES de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,  ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41
Torre 7, Piso 2

En  caso  de  no  presentarse,  dicho  acto  administrativo  será  notificado  por
AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 11-09-2025 13:59 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. 14196

Página | 1 

Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.09.12 14:14:02 -05'00'
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